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Guayaquil, 16 de Mayo del 2011 

Señores . ra 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o 
Ciudad. sz sz 

a 

REFERENCIA: ENTREGA NOMINA DE SOCIOS DE EMPRESA EXTRANJERA > 
AJINOMOTO DEL PERU S.A. DEL AÑO 2010 

Estimados señores: Z 

  

Cumplimos en informar a ustedes que en el momento de ingresar al sistema On Line de la 
página web de vuestra institución, nos ha causado mucha admiración verificar que en el 
Informe de Obligaciones Pendientes consta que la empresa Sazonadores del Pacifico Cía. 
Ltda. NO ha cumplido con la entrega de la documentación referente de la Sociedad Extranjera 
AJINOMOTO DEL PERU S.A. del año 2010. 

Cabe indicar que Sazonadores del Pacífico Cía. Ltda., SI cumplió con la disposición legal de 
entregar todos los documentos requeridos, tal como consta en nuestra comunicación enviada 
y recibida por ustedes con TRAMITE No. 54871-0 DEL 14/Dic/2010. (Adjunto) 

Para constancia de lo indicado volvemos a hacer la entrega de los siguientes documentos 
correspondientes al año 2010 de la Sociedad Extranjera AJINOMOTO DEL PERU S.A.: 

1.- INFORMACION GENERAL 
Razón Social de la compañía nacional: SAZONADORES DEL PACIFICO CIA. LTDA. 

Número de Expediente: 20664 - 1973 
Razón Social de la compañía extranjera: AJINOMOTO DEL PERU 5$.A. 
Apoderado de la compañía Extranjera que 
tiene participación en la compañía local: JORGE ENRIQUE RUGEL GUINGLA 

2.- Copia notariada del Certificado extendido por la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos SUNARP de Lima Perú sobre registro de Sociedad AJINOMOTO DEL PERU S.A. 
debidamente legalizado. 

3.- Copia Notariada del Certificado de Lista Completa y detallada de Accionistas de la sociedad 
Extranjera: AJINOMOTO DEL PERU S.A., que es socia de la empresa local, debidamente 
legalizada. 

4.- Copia notariada del Poder Especial, otorgado por la compañía Extranjera AJINOMOTO 
DEL PERU S.A. a favor del señor JORGE ENRIQUE RUGEL GUINGLA, legalizado y 
autenticado. 

5.- Copia notariada del formulario: Nómina de Socios o Accionistas de una Compañía 
Extranjera que a su vez es Socía o Accionista de Compañía Ecuatoriana, debidamente llenado 
y firmado por el Representante Legal. 

Por tal motivo solicitamos actualizar sus sistemas de control, con el objetivo de poder solicitar 
nuestro Certificado de Complimiento de Obligaciones. 

Sin otro particular. 

 


